
AUTORIZAR a IBERDROLA, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: T.M. s/n de L.A.M.T. a 13,2 KV. «Carbajo y Santiago».
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Santiago de Alcántara.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 1,595.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 13.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Finca «La Avispa», en el T.M. de Santia-
go de Alcántara.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200.
Potencia total en transformadores en KVA: 25.
Emplazamiento: Santiago de Alcántara. Vértice geodésico de Santiago
de Alcántara.

Presupuesto en pesetas: 8.882.399.
Finalidad: Suministros eléctrico a repetidor de telecomunicaciones.
Referencia del Expediente: 10/AT-005967-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de oc-
tubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 27 de enero de 1997.

El Jefe del Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006011-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición de
IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen-
sio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y declara-
ción, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 y
en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 5, circunvalación Jaraíz I (derivación Centro
Ocupacional).
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Jaraíz de la Vera.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,025.
Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial en el T.M. de Jaraíz
de la Vera.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200.
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Jaraíz de la Vera. Polígono Industrial en el T.M. de
Jaraíz de la Vera.

Presupuesto en pesetas: 4.954.066.
Finalidad: Nuevos suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-006011-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación eléc-
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.
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Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 27 de enero de 1997.

El Jefe del Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 4 de febrero de 1997, sobre
solicitud de Depósito de Estatutos de la
Asociación denominada «Asociación de
Comerciantes de Miajadas y Comarca.
ACOMIC».

En cumplimiento del art. 4 del R.D. 873/1977, de 22 de abril
(BOE del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en esta oficina, cuyas funciones han sido traspasa-
das a la Junta de Extremadura por R.D. 642/1995, de 21 de
abril (BOE 15-5-95), y específicamente a la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo por Decre-
tos 76/1995, de 31 de julio y 22/1996, de 19-2-1996
(DD.OO.E. de 3-8-95 y 27-2-96, respectivamente), a las 9 horas
del día 3 de febrero de 1997 ha sido solicitado el depósito de
los estatutos de la organización profesional en constitución de-
nominada «Asociación de Comerciantes de Miajadas y Comarca.
ACOMIC», cuyos ámbitos territorial y funcional son, respectiva-
mente, local y empresarial. Son sus promotores don Juan mayo-
ral Herrero (DNI 1759412), don Luis Miguel Ortega Sánchez
(DNI 6958803), don Manuel García Ortiz (DNI 9166516) y ca-
torce más.

Cáceres, 4 de febrero de 1997.–El Jefe del Servicio, VICTOR BRAVO
CAÑADAS.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia la adjudicación del servicio de
«Proyecto y acuerdo de Concentración
Parcelaria de la zona de Fresnedoso de Ibor,
Cáceres. Expte.: 56/96».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de Expediente: Serv. 56/96.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Proyecto y acuerdo de Concentración
Parcelaria de la zona de Fresnedoso de Ibor, Cáceres.
c) Lotes: No existen lotes.
d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 121, de 19-10-96.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 18.322.028 Ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 12-12-96.
b) Contratista: INYPSA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de Adjudicación: 16.500.000 ptas.

Mérida, 12 de diciembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P.
SANCHEZ LOZANO.

D.O.E.—Número 25 27 Febrero 1997 1485


